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da*leyes,órdenes y anuncios qu« huyan deinsercar-
en los B o i . S T i N t 8 o r i c i A L « 8 so han de mandar al Jefe 

PoUtioo respectivo, por cayo oondacto se pasarán 4 los 
Editoresde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 18B9.) 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado i domicilio, 2'60 pesetas menauales anticipadas-
fnera de ella, 860 al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 per a^ano 

So admiten snsoripciones en Madrid, en la Administración del B o t « T i i / 
plasadeSantiaso 2.-Fnera de esta capital, directamente por medio de carta* 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono en tim-

snan 
Lae disposiciones de las Antoriiades.eKceptolat etu 
in 4 insunoia de parte no pobre, se insertara» o^eíall. „ . _ — r—*»» i i w u r o , r o i tuertaran ü'<eiai> 

monte: asimismoctialqaierananoio concemients al 
vicio nacional que dimane de las mismas, pero laTía 
ínteres particular pa Kar4n 50 céntimos depe^Stapoí al? 
da línea de inserción. o p * » » j n w w 

I l i s i sa i 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Repente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta^Corte sin novedad en su im
portante salud.1 

DICTAMEN (l) 
d e l F l sea l dol Tr ibuna l Supremo y 

acue rdo d e la Sala de Gobie rno de l 
mismo Tr ibuna l , con motivo de la 
consul ta formulada por Real orden de 
26 de Ootubre de 1898. 

{Continuación) 
En las Cortes de Valladolid de 1351, 

habiendo hecho presente losProouradores 
que algunas personas, por malquerencia 
a por hacer daño, les movían acusaciones 
malioiesasó demandas que les obligaban 
á pres tar fianzas, Don Pedro I de Castilla 
ordenó que los Alcaldes de Corte no co -
nooiesen de pleito alguno ni querella con
t ra los Procuradores hasta que volviesen 
á aus t ierras, salvo por las rentas, pechos 
y derechos reales, ó por injurias ó con
tratos en la Corte misma, ó por sentencia 
dada en causa criminal*, ' d e suerte que 
por otros motivos no pudiesen ser l lama
dos á juicio, ni presos, ni competidos á 
dar fiadores. Estos acuerdos de las Cortes 
españolas demuestran que la inmunidad 
de los Procuradores , tal como entonces 
se apreciaba, existía en el siglo XIV co
mo expresión do las libertades públicas. 
En las Cortes de Tordesillas de 1401 se 
renovó la petición para que los Procura
dores fuesen y tornasen salvos y seguros, 
sin que nadie se atreviese á prenderlos ni 
embargar sus bienes por deudas de los 
Conoejos, y Enr ique III respondió: «que 
non sean prendados por debda del Con-
oejo; mas si la debda fuese suya propia, 
que lo pague ó envíen Procurador que no 
deba debda alguna.» La Ley de Vallado-
Hd de 1351 halló cabida en la Recopila -
oión. 

Dos siglos pasaron sin que se t ra tara 
»n las Cortes de la inmunidad de los Pro 
a r a d o r e s ; pero en las de VHladolid de 
1602 y las de Madrid de 1607. en el rei
nado de Felipe III-, se estableció una c x -

'!> Véase el aúm. A de este BOLRTÍ.N 

cepción de dereoho común en favor de 
los Procuradores, l imitada á lo civil, 
quedando expedita la acción de la jus t i 
cia en cuanto á lo criminal; de todo lo 
que se desprende, que la inmunidad y 
privilegios de los Procuradores no cons
tituían un derecho permanente , sino con
cesiones voluntarias de los Monarcas, su
je tas á toda clase de veleidades y mudan
zas, en que se otorgaba como merced lo 
que era atributo esencial de la procura
ción. Y volvieron á t ranscurr ir otros dos 
siglos sin que las Cortes de la Casa de 
Austria, ni las que celebró la de Borbón, 
se preocuparan con las prerrogat ivas de 
los representantes del país, ni se congre
gasen más que para autorizar la r e o a u -
daoión de los tributos. 

La vez pr imera que se estableoe una 
jurisdicción privat iva para juzgar á los 

{ Senadores es en la Constitución dada en 
Bayona el 6 de Julio de 1808, cuyo ar 
tículo 108 encomendó á una alta Corte 
Real el conocimiento especial de los deli
tos personales cometidos por los indivi 
dúos de la Familia Real, los Ministros, los 
Senadores y los Consejeros de Estado. De 
la inviolabilidadé inmunidad de los Dipu
tados a Cortes nada se estatuyó haata el 
Decreto de las Cortes de 24 de Septiem -
bre de 1810, que declaró que las perso
nas de los Diputados eran inviolables, 
reservando señal ir el modo con que po
dría intentarse contra los mismos cua l 
quiera acción para el Reglamento gene
ral que Iba á establecerse; y , con efecto, 
en el aprobado por las Cortes, en 27 de 
Noviembre del referido año, se consignó 
que las personas de los Diputados eran 
inviolables y no podría intentarse oontra 
ellos acción, demanda ni procedimien
to alguno en ningún tiempo y por ningu
na autoridad, de cualquiera clase que 
fuese, por sus opiniones y dictámenes. 
La inviolabilidad quedó entonces ab ier 
tamente proclamada. Respecto de la in
munidad, el mismo Reslnmento establo-
ció que ninguna autoridad, de cualquier 
oíase que fuese podría entender ó prooe-
der contra los Diputados por sus tratos y 
part iculares acciones duran te el tiempo 
de su encargo, y un afio más después de 
concluido; y que cuando se hubiera de 
proceder civil ó criminalmente, de oficio 
ó á instancia de parte , oontra alsrún Di
putado, se nombrar ía por Ins Cortes un 
Tribunal que, con arreglo á derecho, sus
tanciase y determinase la oausa, consul

tando á las Cortes la sentencia antes de 
su ejecución. La inmunidad par lamenta 
ria, tal como la entendieron las Cortes de 
1810 era absoluta, sin excepción a lguna; 
y substrayéndola de todo conocimiento 
de los Tribunales de justicia, oreaba un 
Tribunal especial de Cortes, que dehía 
consultar con éstas la sentencia, antes de 
ejeoutarla. Más que inmunidad, lo que 
las Cortes de 1810 establecieron fué una 
jurisdicción retenida privilegiada pa ra co
nocer de las causas civiles ó cr iminales , 
de oficio ó á instancia de par te , contra 
algún Diputado. Y la oousistenoia de este 
sistema se puso á prueba, resolviendo el 

1 Tr ibunal varias denuncias del Fisoal por 
publicaciones que habían realizado va
rios Diputados. 

Con tales precedentes, se redaotó el 
articulo 128 de la Constitución de 18 de 
Marzo de 1812, °stableoiendo que los Di
putados serían inviolables por sus opinio
nes, y en ningún tiempo ni caso, ni por 
ninguna autoridad, podrían ser reconve
nidos por ellas En las oausas criminales 
que contra ellos se intentaren no podrían 
ser juzgados sino por el Tr ibunal de Cor
tes en el modo y forma que se prescribie
se en el Reglamento del gobierno interior 
de las mismas. Durante las sesiones de 
las Cortes y un mes después, los Diputa
dos no podrían ser demandados civilmen
te ni ejecutados por deudas. Continuaba, 
por lo tanto, retenida la jurisdicción para 
las causas criminales, y se estableció pa
ra lo civil una prerrogativa, sin otro l í 
mite que el tiempo de un mes, en lagar 
del afio que consignó el reglamento de 
1810 Tras de las diversas a l ternat ivas 
que el régimen constitucional experimen
tó en Esp «fia d-'sde 1812, el Est uu to Real 
de 10 de Abril de 1831 sólo estableció la 
inviolabilidad de los Proceres y Procura
dores del Reino por sus opiniones y votos 
que dieren en el desempeño de su cargo. 

Pero la Constitución de 8 de Jun io 
de 1837 introdujo esenciales modificacio
nes en lo referente 4 la inviolabilidad é 
iumunidad de los Diputados y Senadores, 
diciendo en el articulo 41 que ambos eran 
inviolables por sus opiniones; y en el 42, 
que no podrían ser procesados ni arresta
dos durante las sesiones sin permiso del 
respectivo Cuerpo Colegislador, á no ser 
hallado» in fraganti; pero en este oaso. y 
en el de ser procesados ó arrestados cuan
do estuviesen cer radas las Cortes, so d e 
bería dar cuenta, lo m .s pronto posible, 

al respectivo 'Cuerpo, pa ra su conoci
miento y resolución. El sistema del Re
glamento de 1810 y de la Constitución de 
1812 quedó profundamente al terado. La 

.jurisdicción retenidase convertía en deie 
gada , y al Tribunal especial de C>rt\* 
sustituía la jurisdicción ordinaria . A lo 
absoluto de la inmunidad, consagrado 
por el antiguo derecho, se imponían dos 
importantes modificaciones: la de poder 
procesar y arrestar á los Representantes 
del país cuando fueren hallados in fra
ganti, palabra que por primera vez sona
ba en la Ley fundamental del Estado, 
y la de conceder ese mismo dereoho 
cuando estuviesen cer radas las Cortes, á 
las que debía darse cuenta lo más pronto 
posible para su conocimiento y resolu -
oión. 

Con alguna modificación en las pala
bras, los arts . 40 y 41 de la Constitución 
de 23 de Mayo de 1845 repitieron lo esen-
oial de la inviolabilidad, tal oomo la dejó 
establecida la Constitución de 1837; y en 
cuanto á la inmunidad, exoeptuó el caso 
de ser hallado in fraganti, ó de estar ce
r radas las Cortes ó no estar reunido el Se
nado; pero siempre reservando 4 los 
Cuerpos Colegisladorcs el conocimiento y 
resolución. Las Cortes, como habían h e 
cho en 1837, no discutieron dichos a r t í 
culos; la cual no fué obstáculo para que 
el ar t . 8.° del Acta adicional de 15 de Sep
tiembre de 1856 declarase que , sin p r e 
via autorización del Congreso, no se po
dr í a dictar sentenoia contra los Diputa
dos k quienes se referia el ar t . 41 de la 
Constituoión. De es*a suerte la inmuni
dad se robusteció sometiendo la jurisdic 
ción de los Tribunales á la especial del 
Congreso, sin cuya autorización no podía 
dictarse sentencia. Respetando el caso 
in fraganti, y susti tuyendo las pa labras 
«cuando no esté reunido el Senado», 
«cuando estuvieren oerradas las Cortes», 
por las de «cuando estén abier tas las 
Cortes» y «mientras esiuvieren corradns 
las Cortes», la Constitución de 5do Junio 
de 1869 respetó el antiguo estado de d • 
rech-j y nada innovó en cuanto a la invio 
labilidad é inmunidad de los legislador'; 

Y llégase á la Constituoión de 30 dn 
Junio de 1876, que en su ar t . 46 repi t ió 
ia inviolabilidad declarada por el anti 
guo doreeho, y respecto da la i nmun i 
dad, proclamó el art . 47 el principio d« 
que los «Senadores no podran ser p r o 
cesados ni arrestados sin previa resolu-
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oión de) Senado, si no cuando sean halla
dos in fraganti, ó cuando no esté reuni 
do el Senado, pero en todo caso dando 
mienta A este Cuerpo lo mas pronto posi
ble, para que determine lo que cor res 
ponda. Tampoco, añade, podrán los Di
putados ser procesados ni arrestados du 
rante las sesiones sin permiso del Con
greso, á no ser hallados in fraganti; pe
ro en este oaso, y en el de ser procesados 
6 arrestados cuando estuvieren cerradas 
las Cortes, se dará cuenta lo más pronto 
posible al Congreso, para su conocimien
to y resolución. El Tr ibunal Supremo co
nocerá do las causas criminales contra 
ios Senadores y Diputados, en los oaaos 
y en la forma que determina la ley.» En 
lo esencial, la Constitución vigente no 
ha hecho más que rei terar las declaracio
nes consignadas en 1837, 1845 y 1869. 
Por las opiniones y votos que los Sena
dores y Diputados emitan en el ejeroicio 
de su cargo, la inviolabilidad es absoluta. 
Por todos aquellos hechos que no se re-
laoionan con el ejercicio del oargo de 
Senador ó Diputado, pueden ser proce
sados y arrestados, siempre que sean ha
llados in fraganti ó estén c e n a d a s las 
Cortes, pero á reserva de dar cuenta á 
los Cuerpos Colegisladores lo más pronto 
posible, para su conocimiento y resolu
ción. 

El caso in fraganti representa el acto 
mismo de la realización del hecho. No es
tar reunido el Senado, ó estar cerradas 
las Cortes, cuando del Congreso se trata, 
son sinónimos de una misma idea, que 
representa el hecho de no funcionar el 
Par lamento,yporconsecuencia , de la im
posibilidad de t ra tar de opiniones y votos 
que sólo al ejercicio del cargo se refie
ren. Sin ein'uargo, como pudiera aconte-
oer que aun cerradas las Cortes se inten
tara procesar ó arrestar á uno ó varios 
Representantes del pa ispara impedir que 
tomasen parte en las deliberaciones del 
Parlamento, la Constitución ha estableci
do la prohibición de proceder, excepto 
en el oaso in fraganti, exigiendo c la ra 
mente que las Cortes no estén reunidas , 
y^disponiendo que en tales casos conozca 
de las oausas criminales contra los Sena
dores y Diputados el más Alto Tribunal 
de la Nación, que á su saber reúne las 
mayores garant ías de imparcialidad é 
independencia. Y aun sobre esta verda
dera garant ía , el Tribunal deberá da r 

• enema, lo más pronto posible, al Cuerpo 
Colegislador á que el procesado pertenez
ca, para su conocimiento y resolución, 
que consiste en negar ó conceder el per
miso para continuar el proceso, deter
minación que es ejecutoria para los T r i 
bunales de justioia. 

Materia delicada es toda la referente 
¿ la inmunidad parlamentar ia , que si 
por una par te nace de la misma Ley fun
damental del Estado y se nutre de las 
prerrogat ivas del Poder legislativo, por 
otra vive y se alimenta de las pasiones 
políticas y de lo perdarable de l:is huma
nas debilidades. Hace mucho tiempo que 
en todas partes se proclama y lamenta 
que ln inmunidad par lamentar ia se ex
tienda abusivamente á casos y cosos que 
extral imitan la naturaleza y extensión 
de aquella prerrogativa, y hace bastantes 
años que en el Parlamento y fuera de él 
se formulan proyectos que resultan esté
riles, ó se presentan soluciones que no 
pasan de lo ideal á lo práctico. Y no pue
de desconocerse que, en el quebranta 
miento del principio de autoridad, que es 
sintoma característico de la sooicdad con

temporánea, mucho alcanza A ¡a inmu
nidad par lamentar ia , extendida indebi
damente á hechos que no tienen la menor 
relación.con las funciones de legislador. 
Por ello es necesario restablecer en toda 
su pureza el pensamiento del legislador, 
fijar so natural y £enuina inteligencia y 
señalar las deficiencias que puedan re 
sultar, para que sean oportuna y acer 
u d a m e n t e remediadas por los Poderes 
públicos. 

El ar t . 47 de la Constitución exceptúa 
de la inmunidad par lamenta r iac lcasode 
flagrante delito, y el d e q u e no esté re
unido el Senado ó se hallen cerradas las 
Cortes. Estas últimas frases se han dis
cutido con apasionamiento en la prensa 
periódica; y hasta el Fiscal del Tribunal 
Supremo, en el dictamen cuyas conclu
siones ha aceptado la Sala de gobierno se 
ha ocupado en ellas, t rayendo á cuenta el 
a r t . 32 de !a misma Constitución y esti
mando de necesidad apura r el significado 
y transcendencia legales de aplicación de 
unas y otras palabras y conceptos r e 
presentados por ellas; pero diciendo á la 
vez que no le era líoito resolver con este 
motivo tales cuestiones ni hacerlas ob 
jeto de su informe. No puede, pues, el Con
sejo excusarse de t ra tar las , ya que todo 
ouanto se refiere A palabras de la Ley 
fundamental y su interpretación reviste 
una excepcional importancia, y en el caso 
presente la tienen las expresiones cita
das, porque ellas explican e! alcance de 
la inmunidad parlamentar ia . 

Existe verdadera unanimidad acerca 
del primer caso que establece el precepto 
constitucional: los Senadores, como los 
Diputados, no pueden ser procesados ni 
arrestados durante las sesiones sin permi
so del Cuerpo Colegislador, A no ser ha
llados in fraganti, porque entonces el 
Parlamento está en acción, y ninguno de 
sus individuos ha de ser pr ivado de acu
dir á sus deliberaciones y tomar parte 
activa en la función legislativa. Así lo 
exige el respeto debido á tan alta insti
tución del Estado; y sin profanarla, no 
cabe consentir que un Representante del 
pais sea procesado y apar tado del cum
plimiento de sus deberes de legislador 
sin permiso del Cuerpo A que pertenezca. 

Pero la unanimidad que existe al 
apreciar la primera par te del ar t . 47 de 
la Constitución desaparece al examinar 
la otra excepción, no sólo por las diferen
tes palabras que en el mismo articulo 
emplea al t ratar del Senado y del Con
greso, sino por la gradación de conceptos 
con que se determina una de las perroga-
tivas del Rey en el art. 32 de la misma 
Constitución. No hay, sin embargo, aquí , 
en sentir del Consejo, el menor motivo de 
duda. Si la razón fundamental de exigirse 
el permiso del Senado ó del Congreso 
pa ra procesar y ar res tar á un Senador ó 
Diputado, estando abiertas las Cortes es 
la de que no puede dificultarse ni entor
pecerse la función legislativa cuando el 
Parlamento actúa y sus individuos cum
plen su misión, garantidos por su invio
labilidad, notorio es que dicha razón no 
existe cuando las Cortea no funcionan 
por virtud del ejercicio de la Regia perro-
gativa que ha declarado suspensas sus 
sesiones ó terminada la legislatura; por
que en eualq iera de ambos casos, los 
Representantes del paisnotfenen ni pueden 
onmplir sus genninos deberes, ni tomar 
par te en la función legislativa, ni hay , 
por lo tanto, motivo racional para impe
dir la acción de la justicia. 

Entiende, pues, el Consejo que no está 

reunido el Senado cuando éste no puede 
funcionar, bien por estar suspendidas las 
sesiones, bien por haber terminado la le
gis latura. Y están cerradas las Cortes en 
los mismos oasos; por que entenderlo de 
otra manera conduciría A lasmayores con
tradicciones. Aunque la Constitución, en 
su ar t . 47, haya consignado distintas pala
bras cuando se refiere al Senado y cuan 
do habla del Congreso, el concepto y sen
tido de ellas resulta el mismo; es A saber: 
la paralización de la función legislativa 
por no estar reunidas las Cortes, pues se
ría absurdo suponer que en asunto de 
tanta importancia, y Tratándose de Cuer
pos que son iguales en prerrogat ivas , 
fueran distintas las condiciones que se 
establecieran para cuanto afecta á la in
munidad par lamentar ia . Al decir la Cons
titución que no esté reunido el Senado, 
ó, t ratando del Congreso, que estén ce
rradas las Cortes, ha consignado la única 
idea posible, la de que las Cortes no es 
ten reunidas y no existan los inconve 
nientes del procesamiento y del arresto. 

(Se continuará). 

juntamientos 
Algete 

Pa ra que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial puedan proceder A la formación 
del apéndice al amiltaramiento de esta 
villa, para el próximo ejercioio de 1899 A 
1900. se hace saber A los propietarios que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
que durante todo el próximo mes de Enero 
pueden presentar relaciones duplicadas 
en la Secretaria del Ayuntamiento, acom
pañando los títulos en que conste haber 
satisfecho á la Hacienda los derechos de 
transmisión de dominio. 

Algete 29 de Diciembre de 181>8.=EI 
Alcalde accidental, primer Teniente, Mi
guel Ortiz 21.—592. 

Colmenar de l Arroyo 

Los contribuyentes de este distrito que 
hayan experimentado alteración en sus 
r iquezas, se servirán presentar en la Se
cretar ia de este Ayuntamiento hasta el 
día 31 de Enero próximo las correspon
dientes relaciones con los documentos le
gales que aorediten dichas variaciones, 
con el fin de proceder A su tiempo A la 
formación del apéndioe al amillaramiento 
para el ejercicio de 1899 A 1900. 

Colmenar del Arroyo á 30 de Diciem
bre de 1898.=E1 Alcalde, Mariano Juez . 

2 1 . -596. 
Chozas de la Sierra 

No habiendo resultado dueñoconocido 
del potro que se halla á disposición de 
esta Alcaldía, por haberle encontrado 
causando daño en una siembra decenteno 
de finca partioular sita en este término, 
á pesar de las diligencias pract icadas al 
intento, por decreto de este día, he acor
dado sea enajenado el mismo en públioa 
subasta, la cual tendrá lugar el día 20 de 
Enero próximo venidero, á las doce de su 
mañana , en la Casa Consistorial de esta 
villa, bajo la cuota y condiciones que en 
dicho acto se dirán. 

Las señas de la caballería que se ena
jena son las siguientes: Un potro de sobre 
año, alzada de cinco A seis cuar tas , peli 
oano. con un lunar blanco en los hombros, 
la crin del cuello y cola algo recortada, 
con hierro en la nalga dereoha de la si
guiente figura: I 

Chozas de la Sierra 27 de Diciembre 
de 1898. =-El Alcalde, Vidal García. 

21.—600. 

Gu a d a r r a m a 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera dinasta pura el 
aprovechamiento de pastos por nflo fo
restal d é l a dehesa Porqueriza, de estos 
propios, se celebrará la segunda el día 
31 dol corriente mes, A las once de su ma
ñana en la Sala Consistorial de esta villa, 
bajo el mismo tipo y condiciones que en 
la pr i ai era 

Guadar rama 21 de Dloiemhre de 
1898.=E1 Alcalde. Alejo Miranda. 

2 1 . - 5 9 9 . 
Horcajo 

Los contribuyentes de esto término 
municipal, que hayan sufrido alteración 
en su riqueza imponible presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en todo 
el mes de Enero próximo, las correspon
dientes relaciones de alta ó haia. acom
pañando A las mismas los documentos que 
justifiquen haber satisfecho h la Hacien
da los derechos, por la t ra^aeión de do
minio, con el fin de confeccionar el apén
dice al amillaramiento para el año eoo-
nómico de 1899 A 1900. 

Horcajo 29 de Diciembre -le 1898.= 
El Aloalde, Cándido FernAndez. 

21 —594. 
M!aj adahonda 

Los contr ibuyentes de este término 
municipal, tanto vecinos como forasteros 
qne hubieren experimentado variaoión 
alsruna en su riqueza contributiva, se ser
virán presentar dentro del próximo mes 
de Enero, en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, relaciónduplicadacon todos los 
requisitos legales, al objeto de que esta 
J u n t a pericial pueda proceder á la for
mación del apéndice al amillaramiento 
pa ra el próximo ejercicio de 1899 A 1900. 

Lo que se anuncia al póblteo para su 
conocimiento. 

Majadahonda 26 de Diciembre de 
1898—El Alcalde, Gregorio G a l a . = E l 
Secretario. Marcelino Merino. 

21.—598. 
Pozuelo de Alarcón 

Con el fin de que la Jun ta perieial de-
esta villa, pueda proceder A la formaoión 
del apéndice al amillaramiento para el 
próximo año económico de 1899 A 1900, 
se hace preciso que todos los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en su ri
queza imponible presenten en la Secreta
rla de este Ayuntamiento, durante el pla
zo de todo el mes de Enero próximo rela
ciones de al tas , acompañadas de los do
cumentos prevenidos por el Reglamento 
vigente del ramo, sin cuyo requisito y 
pasado dicho plazo no se admitirá n in
guna por fundada que sea. 

Pozuelo de Alarcón 30 de Diciembre 
de 1898.=E1 Aloalde, Narciso Pérez. 

21.—595, 
Rozas de Puer to Rea l 

Durante todo el mes de Enero pró
ximo se admiten relaciones de altas y 
bajas á los contribuyentes de este tér 
mino municipal que hayan sufrido alte
ración en su riqueza rústica y urbana, 
con el fin de formar los apéndices al 
amillaramiento que ha de servir de ba
se A los repai tos de contribución. 

Rozas de Puerto Real 31 de Diciembre 
de 1898.=EI Alcalde, Jerónimo Martín. 

2 1 . - 5 9 3 . 
San Agustín 

Para que el Ayuntamiento y Jua t* 
pericial de esta villa proceda con aoier-
to A la formación del apéndice al amilla
ramiento de la misma, correspondiente a* 
año de 1899 A 1900, se hace preciso qae 
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todos los contribuyentes en este término 
que hacieran sufrido alteración en sa r i 
queza contributiva, presenten en la Se 
cre tar iadel Ayuntamiento y durante todo 
el mes de Enero próximo las oportunas 
relaciones de altas ó bajas, debidamente 
justificadas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna 

San Agustín 31 de Diciembre 1 8 9 8 . = 
El Aloalde, Lorenzo Ginés. 21.—697. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Rafael Mosteyrín y Morales, T e 

niente Coronel de Infantería, Juez de 
instrucción de esta Región militar. 

Habiéndose ausentado de esta cap i 
tal el soldado del batallón de Burgos, Ex
pedicionario núm. 5, Antonio Martín Suá-
rez, á quien proceso por deserción; á t o 
das las Autoridades, oiviles y militares, 
en nombre de la Ley, exhorto y requie
ro y en el mío les suplico, que por ouanios 
medios estén á su alcance, prooedan á la 
busca y captura del mencionado, cuya 
filiación es adjunta, y habido que sea lo 
pongan á mi disposición con toda seguri
dad en las Prisiones Militares de esta 
plaza, pues abi lo tengo mandado en au 
to de esta fecha. 

Y para su debida publicidad insértese 
la presente en l a . l u c e r a y BOLF.TÍH O « -
OIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid á 28 de Diciembre 
de 1898. = Rafael Mosteyrín 

Filiación 
Antonio Martín Suárez, natural- de 

Sevilla, hijo de Juan é Isabel , de vein
tiocho afios de edad, oficio jornalero, es
ta tura 1'620 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz , barba y 
boca regulares; señas part iculares, nin
guna: sabe : leer y escribir. 
. Fecha ut retro, R. Mosteyrín. 

2 1 . - 6 1 9 . 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

. D. Jnan Francisco Ruiz y Andrés , 
Juez de primera instancia y de ins t ruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Ednardo Cuevas Sánchez, hijo de Ma
nuel y Virginia, de treinta y siete años 
de edad, soltero, vendedor, natural de 
Valencia y vecino de esta Corte, que tuvo 
BU domicilio en la calle de Lavapies , \ 
mún. 13. casa de huéspedes, para que en 
€¡1 término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se | 
inserte( n ía O aceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, ó en la Prisión Celular en ola-
sede preso, á fin de responder de los car
gos que le resultan en la oausa que contra 
el mismo se sigue por el delito de estafa, 
apercibido que de no verificarlo, sera de
clarado rt-.belde y le pa ra rá el perjuicio 
» que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
«gentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, coyas se 
ñas personales son: estatura baja, pelo ru
bio, ojos castaños, nar iz regular , color 
del rostro bueno; y en el oaso de ser ha
bido, lo pongan A mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 24 de Diciembre de 1898.= 
Juan Francisco R u i z . = E l Escr ibano, 
José Alonso F a d r i q u e . = E s copia: el Es
cr ibano, José Alomo Fadr ique . 

18.—526. 
CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción dei dis
trito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Montes Morales, hijo de José y de 
Luisa, natural de Tíana , (Barcelona), de 
39 afios de edad, soltero, empleado, que 
vivió en la calle de Fomento, 25, piso 
tercero derecha, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que contra él resultan en causa que i n s 
t ruyo por disparo de a rma de fuego y le
siones, apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son; estatura regular , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz agni leña, 
color bueno y viste decentemente; y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 22 de Diciembre de 1898.= 
José Aguilera MeIéndcz=El Escribano, 
Andrés Ortiz. 18.—528. 

HOSPICIO 
D. Ensebio Martín y Ruiz, J u e z de 

pr imera instanoia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Juana Verdejo que ha vivido en con -
cepto de huéspeda en el cuarto principal 
interior derecha de la casa núm. 7, du 
plicado, de la Traves ía de la Ballesta, pa
ra que en el términd de diez días , conta
dos desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
responderá loscargosque la resultan en el 
sumario que contra la misma se instruye 
por e8ta£*> apercibida que de no verifi
carlo, será declarada rebelde y la pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca dé la expresada sujeta ,cuyas se 
ñas personales y paradero actual se des
conocen; y en el caso de ser habida, la 
pongan á mi disposioión en este Juzgado . 

Madrid 80 de Diciembre de 1898.= 
Ensebio Martin y R u i z . = E l Escribano, 
Federico Camaoha y Jiménez. 

2 1 . - 6 1 1 . 
HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, dictada por ante mi, en el 
cumplimiento de la ejecutoria recaída 
en la oausa seguida á instancia del Exoe. 
lentísimo Sr. Marqués de Cerralbo contra 
D. An lies Rey Várela, por injurias; se 
ha mandado hacer público el fallo de la 
senten^i* dictada en dicha cansa, por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia pro 
• incial de este territorio y que copiada á 
la letra dice así: 

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al acusado D. Andrés Rey 
Várela, por razón del delito expresado 
de injurias graves por escrito y con pu 
blicidad á la pena de tres años y siete 
meses de destierro á 25 kilómetros de e s 
ta Corte, y multa de 500 pesetas al pago 
de las costas procesales y á que por vía 
de indemnización de perjuicios también, 
pague al querellante la cantidad de 5.000 
pesetas, debiendo sufrir caso de omisión 
ó insolvencia el apremio personal A razón 
de un día del mismo destierro, por cada 
5 pesetas, que de la multa costas del acu
sador privado é indemnización dejare de 
satisfacer aunque sin exceder de un año, 
conforme á la regla segunda del ar t 50 
del Código. Se acuerda el comiso de los 
ejemplares ocupados del impreso denun
ciado. Asi por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Angel 
S a n z . = M . López de Sá .=Manuel Mo
lina. > 

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, firmo el pre
sente con el V.° B.° del Sr. Juez , en Ma
drid á 28 Diciembre de 1898.=V.° B . ° = 
R. Valdés .=El actuario, Mariano Gil de 
Albornoz. 20.—586 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital , fecha 28 del co 
rriente, d ic tada en los autos ejecutivos 
que sigue el Banco Hipotecario de Espa
ñ a con D. J u a n Calderón y González, se 
saca á pública subasta una casa sita en 
Je rez de la Frontera, oalle de J u a n de 
Torres , número 24, que linda por su de
recha espalda ó fondo con casas de Don 
J u a n Manuel Pérez de la Sierra y D. Se
bastián Díaz, y por su izquierda con b o 
dega y granero que fué del Sr. Marqués 
de Villamarta, que tiene de superficie 
2.458 pies cuadrados; consta de planta 
baja y principal y ha sido tasada en 
10 533 pesetas. 

Y para que tenga efecto el remate s i 
multáneo en este J u z g a d o y en el de pri
mera instanoia de dicha ciudad de J e r e z 
se ha sefialado el día 31 de Enero próxi
mo, á la una de la tarde, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras par tes de la tasación; 
que pa ra tomar par te en la subasta d e 
berán los licitadores consignar p rev ia 
mente el diez por ciento efectivo del va
lor de la tinca sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que si se hicieran posturas 
iguales se abrirá nueva licitación ent re 
los dos rematantes , y que los títulos de 
propiedad están de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos 
los que vayan á tomar p a n e en la subas
ta y que los licitadores deberán confor
marse con ellos sin tener dereoho á exi
gir ningunos otros. 

Madrid 28 de Diciembre de 1898.= 
V.* B.°=Vázquez . = EI Escribano, J u 
lián Villanueva. P . 

PALACIO 
En el sumario que se instruye en el 

Juzgado de Palacio de esta Corte, por 
hurto de dinero á Antonia Gutiérrez Fer
nández, se cita á D. Manuel Villalva, que 
dijo ser vecino del pueblo de Villaoruz, 
partido de Rivadeo, provincia de Lugo, 
para que dentro leí término de seis dias 
se presente en este Juzgado, con objeto 
de prestar declaración en el mencionado 
sumario, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le pa ra rá el perjuloio que 
haya lugar con arreglo á la ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍH 
OMCIAL de esta provincia, expido la pre
sente que autorizo en Madrid á 26 de 
Diciembre de 1898.=El Escribano, Fer
nando Beltrán. 

20.—563 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por lesiones á Jul io Esca
lante Pérez y otro, se oita á dioho sujeto, 
natural de Zamora,soltero, cesante y sas
tre, de t reinta y un años, qae dice habi
tar en la oalle de Valencia, núm. 14, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del G e 
neral Cas taños , dentro del término de 
oinco días, oontados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de que preste d e 
claración en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarados incursos en la 
multa de veinticinco pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 30 de Dioiembre de 1898.= 
V . d B.°=Méndez. = El Escribano, Fermín 
Suárez y J iménez. 31.—608. 

D. José Sebastián Méndez Martín, 
Juez de primera instancia y do ins t ruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte 
<f Por la presente, cito, llamo y emplazo 

á D. Ramón Salgado Herrera , na tura l de 
Huelva, hijo de D. Ramón y Doña J o s e 
fa, oasado, empleado, de cuaren ta y un 
afios, vecino de esta Corte y después d e 
Sevilla, en ouya ciudad ha vivido en las 
calles de Miguel del Cid, 20¡ de Capuchi
nas , 9. y Res 20, ignorándose su actual 
paradero, para que en el término de diez 
dias . contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser t rasladado á la Cároel de 
esta Corte, pa ra cumplir la pena de un 
año y un día de prisión correccional que 
le ha sido impuesta en causa que se le ha 
seguido por lesiones, apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busoa del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura r egu la r , 
pelo rubio, ojos garzos, nariz y boca r e 
gulares , color bueno y sin seña par t icu
lar visible; y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en este Juzgado , 
ó en la Cárcel. 

Madrid liO de Dioiembre de 1898.= 
Luis Méndez. = El Escribano, Fermín 
Suárez y J iménez . 

21.—607 
CÓRDOBA 

D. Franoisco Fernández Vior, J u e z 
de primera instanoia de esta ciudad y so 
part ido. 

Hago saber: Que D. Manuel M a t i l l a y 
Barrajón, natural de Madrid, vecino de 
esta capital , hijo do D. Jus to y Doña Ma
ría Antonia, difuntos, de sesenta y c u a 
tro años, viudo y propietario, falleció 
en la misma sin otorgar disposición al
guna testamentaria , el día 8 de Marzo 
último; y en cumplimiento de lo p reveni -
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do en el ar t . £84 de la ley de Enjuicia
miento civil , 'se llama a los que ae crean 
oon derecho á la herencia del expresado 
señor, para que comparezcan á r e d a 
marla ante este Juzgado , dentro del tér
mino de treinta dias , bajo apercibimien
to de pararles en otro caso el perjnioio 
\\ie hubiere lugar. 

Dado en Córdoba á 30 de Dioiembre 
de 18í)8 = F r a n c i s c o Fernández V i o r . = 
De orden de S. S., Federico Duarte. 

78.—P. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
«ata Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza a Vicenta Peiro Pina , de 
quince años, soltera, ouyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 82, t r ip l i 
cado, á responder de los cargos que la 
resultan en el juicio de faltas núm. 1.727, 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibida que de no verificarlo, 
la pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1898.= 
V.» B.°=M«nuel L ina re8 .=El Secreta
rio, Licenciado .Juan Morlesín. 

20.—562. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza áFranoiscoRodríguez Hernán
dez, de 27 años, soltero, jornalero , cuyo 
paradero se ignora, para que en término 
de nueve dias oomparezoa en dicho J u z 
gado, sito en la oalledel Barquillo, núme
ro 32. triplicado, á responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas 
número 1-721 que pende en este J u z g a d o 

por esoándalo, apercibido que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 24 de Dioiembre de 1898.= 
V.° B.°=Manuel L i n a r e s . = E l Secretario, 
Licenciado J u a n Morlesin. lí>.—657. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
estn Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Francisco Sánchez Martínez, 
de cuarenta y dos anos, casado, jo rna lero , 
ouyo paradero se ignora, para que en e ' 
término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la oalle del Bar -
quillo,(núm. 32, triplicado, ¿responder de 
los cargos que le resultan en el juioio de 
faltas núm. 1.628 que pende en este Juz
gado por escándalo, aperoibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 24 de Diciembre de 1898.= 
V.* B.°=Manuel Linares .=E1 Secretario, 
Licenciado J u a n Morlesin. 19«—558. 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en este Juzgado contra José Vi-
llafranca Barbón por escándalo, ha reoaí-
do sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

«Fallo: <£ue debo de condenar y con
deno á José Villafranca Barbón á la 
multa de 25 pesetas y la subsidiaria caso 
de insolvencia y reprensión y al pago de 
las oostasdel juicio. Asi por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. = 
José Luis Ponce de León». 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento del Villafranoa el fallo de dicha 
sentencia, toda vez que se igaora sudomi-
cilio, pongo la presente pa ra su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, en 
Madrid á 19 de Diciembre de 1898.=El 
Seoretario, José Ballester. 

2 0 . - 5 8 4 . 

el Real decreto de 27 de Agosto de 1803. Lo que se anuncia en el BOI.KTÍN O F I C I A L , según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Cubas á ai de Diciembre de I 8 Q 8 . = E I Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro. 
20.—505 

NUMERO 
la 

•>rden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U B SE S U B A S T A N 

VALORACIÓN 

Peseta i C¿n:s 

86 

9 9 

1 20 

1 24 

131 

t 5 4 

» 35 

»39 

»4» 

(44 

Doña Quiteria Gómez, una tierra al sitio de IaCarrechuela .de 
dos fanegas y seis celemines de 3 . ' : linda S.. Librado Jiménez, 
M., Félix García 

D. Telesforo Martin, una tierra al sitio Barros Toledanos, de 
tres fanegas de 3 . * : linda S.f Librado Jiménez. 

45 

l). Balbino Tartalo, una tierra al sitio de VJdeañcz, de dos fa
negas y seis celemines de 3 *: linda S.. Nicasio Hernández. . . 

D. Julián Vara, una tierra al sitio del Tejar, de caber dos fane
gas de 2.*: linda S. y M., José Luis 

D. Felipe Díaz, una tierra retamar, al sitio de los Leones, de 
dos fanegas y seis celemines: linda S., Juan José Barrera 

D Francisco López, una tierra al sitio de la Venta de Cubas, de 
dos fanegas de 3 . a : linda S , Ángel García 

D. Mateo Morales, una tierra al sitio de los Leones, de dos fane 
gas y seis celemines: linda con dichos Leones 

D Eusebio Pompa, una tierra al de la Venta de Cubas, de tres 
fanegas 

D. Joaquín Reolid, una tierra al sitio de la Alvadeas que ta 
atraviesa el camino de Serranillos: linda S., Venancio Martín 

Sr. Conde Torrubia, una tierra al sitio de la Cañada y camino 
de Palomero, de tres fanegas de 3 . a : linda S. Valentín Martin 

D. Balbino Sedaño, una casa en esta población, y sitio calle de 
la Iglesia, núm. 1 4 , : linda S. y N,. eras de Raimundo Martin. 

275 

330 

400 

320 

»75 

(60 

140 

385 

Q O O 

I50 

D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución t e 
rritorial correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á p6blica subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N UMERO 
dé 

árdea 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á tavor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha de hoy, 

*n el expediente general de apremioque se sigue en e>te distrito por débitos de la contri, 
bución territorial, correspondiente a lano de 1807 a 98. se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

( 7 7 

198 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U B SB S U B A S T A N 

D Anastasio Fernández, una lierra en el Chorro de la Horca, de 
diez fanegas: linda á O., camino viejo de Toledo. 

D. Vicente Morete, una tierra camino de Griñón, de una fanega 
y nueve celemines: linda á O., Francisco Brea; M., Francis 
co Bello 

VALORACIÓN 

Potctat Ceatv 

2.000 

370 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 16 de Ene-
ro de 1899, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En^Parla á 27 de Diciembre de iS98.=»El Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro. 
2 1 . - 6 2 4 . 

D, Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á lavor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esia Agencia en el expediente 

peneral de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año 1 ^97 á 9 8 , se sacan á pública subasta, por primera v e z , los 
bienes inmuebles q<ie á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U B SB S U I A S T A N 

VALORACIÓN 

Ptat. Cu. 

26 

27 

40 

44 

49 

54 

Ó3 

68 

130 

11 

12 

18 

«o 

*¿ 

45 

78 

D. Eulogio Agenjo, una tierra en el Llano, de dos fanegas: linda 
á O . , herederos de Ezequiel Rodríguez 

D. Mariano Aguado, una tierra al camino de Pinto, de dos fane 
gas: linda S , Tiburcio Rodríguez 

D Paz Enriquez, una tierra en el Pardo, vereda de la Hontani-
11a. de seis fanegas y seis celemines: linda S., la vereda 

D. Manuel Fernández, una tierra camino de Segovia, de una fa
nega, nueve celemines: linda N., Eugenio López; M., dicho 
camino • 

D. Teodoro Fernández, una tierra en el Penal, de dos fanegas 
linda P., tierra del Carmen; M., camino de Torrejón , 

D. Ángel García, una tierra en Vaciasilos, de cuatro fanecas: 
linda N.. Leandro Sánchez; P., Amalia Martin 

D. Mariano García, una tierra de dos fanegas en la Cabana: 
linda S. y N.. Vicente Rico 

D. Joaquín Hurtado, uu solar en la calle Real, sin numero: liada 
á la derecha, entrando, posesión d í Francisco Jiménez 

D. Martín Zazo, una tierra en Pinares, de tres fanegas: linda 
S.. Feliciano Sánchez, M., Leandro Sánchez 

D. Matías Dorado, una casa en la calle de Torrejón, sin núme
ro: linda con otra de Antonio Dorado 

D. Francisco Jiménez, un solar en la calle Real: linda a la dere 
cha y espalda, con Agustín Pérez 

D. Tomás Pérez, un solar en la calle Real: linda á la derecha 
con Julián Sánchez; izquierda y espalda, Agustín Pérez 

D. Agustín Pérez, un solar en la calle Real: linda á la derecha 
Tomás Pérez; á la izquierda, Francisco Jiménez 

Casa Curato de Torrejón de la Calza la, una casa en la calle de 
Torrejón: linda á la derecha, otra de herederos de Pascual 
Sánchez 

D. Lucas Caballero, una parte de casa calle de Torrejón, nú 
mero 9: linda toda ella por la derecha, con Cándida Dorado 

D. Ceferino Mar.ín, una lierra en la Conejera, de dos fanegas 
linda á S.. José Sacristán 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 10 de Ene
ro de 1 8 9 9 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 21 de Ene
ro de 1 8 9 9 . á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real Decreto de 27 de Ag sto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A 

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
En Torrejón de la Calzada á 7 de Enero de . 8 9 9 . = ^ ! Agente ejecutivo Wencesll» 

Alvaro. ' 
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